
FONDO NACIONAL DE DESARROLLO PESOUERO
FONDEPES

RESoLUctóN DE SEcRETARIR ceruenRl
NO I3¿ -2012- FONDEPES/SG

r-ima, 11DlC.?S1?

VfSTO: la Nota N' OO1-2012-FONDEPES/CE:ADS O'14' presentada el 28112012' a

través del cual el Presidenie del Com¡té Especial soliciia la aprobac¡ón de las Bases del

Éio"""ó ¿" Selecc¡ón de Adjud¡cación Direcla Selectiva N' 014-2012-FONDEPES' en

piir"á ónuó""toti", para la;o ratación del servicio de "Manfen¡m¡ento en var¿derc de

la Embarcac¡ón Amauta ll" , Y;

CONSIDERANDO:

Que, de confom¡dad con Io dispuesto po. el artfculo 76" de la Const¡tuc¡ón Polltica del

Estado las entidades de la Adm¡n¡strac¡ón Pública están obl¡gadas a llevar a cabo

Drocesos de selección para realizar adqu¡sic¡ones y contrataciones' en ares de la

lransparencia y mejor utilización de los recursos públicos. de acuerdo a lo señalado en las

ngrmas espgc¡fcas;

Que, en el marco de las normas do @ntratacion6s con el Elado, med¡ante

neáuciOn Jefatural No 392-201GFoNDEPES/J, del 30.122010' mod¡ñcada por la

ieióiuc¡on Jefatural No 322-2011-FoNDEPES ' del 27 10'2011 y por la 
-Resolucrón

i.r"irrár N" szg-zor I-FoNDEPES/J, det 05.11.201'1, la J€fatura del FoNoEPES delegó

a la Secretarla General de la entidad, la facultad de aprobar las bases, entre otros' de las

Adiudicac¡ones D¡rectas Select¡vas para la contratación de servicios en general;

Que, por med¡o de la Resoluc¡ón d€ Secretaria General No 1292012-FONDEPES/SG'

¿el li.1z:nlz. se 
"probó 

adm¡n¡strativamente el expediente de contratac¡ón dél Proc¿so

J" 
""f""lon 

o"nó.inaoo noluai""c¡ón Directa Select¡va N' 014-2012-FoNoEPES' para

a á"tiái""ibñ ¿"1 
".ni'cio 

dé "Manten¡miento en vdradero de Ia Embarcac¡ón Amauta ll"'

ooi rn u"to, ,efe,.ncial de S/. 92,296.51 (Noventa y Dos M¡l Doscientos Noventa y Se¡s

io" iilióo r,r*""i sotes), ¡nctu¡dos rmpuestos y cuatquier otfo concepto que incrda en el

ióitó tot"f ¿"f serv¡c¡o, el cual fue deteminado al mes de nov¡embre de 2012: asim¡smo

én ¿¡cha resotucion se estableció al comité espec¡al des¡gnado para la condLrcc¡ón del

c¡tado proc€so de selección;

Oue. lueoo de aprobado el expediente de contratación el Pres¡dente del Com¡té

E"iiü¡ o"iqna¿o, i través del dbcumento del visio, comunicó la culm¡nación de la

"r.iái""ion 
¿! ¡"" ¡"ses edm¡ñistrativas del pfoceso de selección 9eñalado en el pánafo



anterior y sol¡citó la elaboración del proyec,to de iesolución correspondiente para la
aDrobación de las c¡tadas Bases:

Que, en cuanto a la elaborac¡ón de las baaes materia de aprobación, e9 preciso
señalar que le corresponde al Com¡té Especial designado la elaboración de las m¡smas y
su ulterior elevac¡ón para la aprobac¡ón de la autoridad competente, el m¡smo que luego
de aprobarlas dispondrá la convocatoda del proceso, de acuerdo a lo establec¡do en el
cuarto párrafo del artlculo 27" del Reglsmento de la Ley de Contratac¡ones del Estado,
aprobado por Decreto Supremo N' 18/t2008-EF;

Que, as¡mismo, se debe tener en cuenta que el Com¡té Espec¡al es el responsable de
que el proceso de selecc¡ón se encuentre con areglo a iey, conforme a lo señalado en el
artículo 25o de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado por Oecreto Leg¡slat¡vo No

1017',

Que, resulta pertinente señalar que en la elaboración de los faclores de evaluac¡ón de
las bases de los orocesos de selección corresDondientes a contratación d9 servic¡os en
general, se debe tener en cuenta necesariamente lo señalado por el artlculo 45' del
Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Eetado, el mismo que establece los faclores
a cons¡derar en estos casos:

Que, en el presente caso, de la evaluación formal realizada a las bases adminilral¡vas
del proceso de selecc¡ón de Adjudicacjón Directa Selec{¡va N" 014-2012-FONDEPES,
primera convocatoria, se puede observar que el Comité Especial designado ha elaborado
las referidas Bases, sigu¡endo lo d¡spuesto en Ia Ley de Contratac¡ones del Elado y su
Reglamento;

En consecuenc¡a, con la visac¡ón del Jefe de la Oficina General de Asesorla Jurídica,
en lo que corresponde a su competencia, y;

De conform¡dad con la Ley N' 28411 - Ley General del S¡stema Nacional de
Presupuesto; Ley No 29812 - Ley de Presupuesto del Secior Público para el año Fiscal
20'12; el Decreto Legislat¡vo No 1017, Ley de Cont.ataciones del Estado, y su Reglamento,
aprobado por Decreto Supremo No 184-2008-EF: y en el ejerc¡c¡o de la tunción
establecida en el l¡teral k) del artlculo 1Oo del Reglamento de Organizac¡ón y Func¡ones
del FONDEPES, aprobado mediante Resolución Ministerial No 34&2012-PRODUCE:

SE RESUELVE:

Artículo lo.. Aprobar administrat¡vamente las Bases del Proceso de Selecc¡ón de
Adjudic€c¡ón D¡recla Selectiva N' 014-2012-FONDEPES, para la cont¡atación del serv¡cio
de "Manten¡mlento en Varadero de la Embarcación Amauta Il". goÍ un valor referencial de
S/. 92,296.51 (Noventa y Dos l\¡il Doscientos Noventa y Seis con 51/1OO Nuevos Soles),
incluidos impuestos y cualqu¡er otro concepto que ¡ncida en el costo total del servicio, el
cua¡ tue determ¡nado a¡ mes de noviembre de 2012.

Artlculo 2o.- El Com¡té Especial debe proceder a la publicáción de las Bases aprobadas y
a la respect¡va convocaloria en el plazo y oportunidad corespond¡ente, bajo
responsabilidad.
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Art¡culo 3o.- El Com¡té Espe-c¡at es respoJrsable de que las Bases Adm¡n¡strativas
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oe uonlratacrones del Estado v su Reslamento, asr como las

W) SqgoJ'- Remitir copia cerr¡f¡cada_ de ra presente resorución a cada m¡embro de¡)ffifiíA c@ité Especiat, ast como, a ta o¡"in" olnliái 
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RESOLUCIÓN DE SECRETARÍ¡ ECruEN¡I
N" 132 -2012- FONDEPES/SG

L¡ma,
11 0lc. t0l2

Reg¡strese y comunfquese.


